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Bogotá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00239 00 
ACCIONANTE:  GERMÁN PÉREZ PÉREZ Y OTROS 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Vencido el término otorgado en auto anterior y sin que las partes se pronunciaran 

al respecto; el Despacho encuentra que analizadas las pruebas allegadas por la 

accionada como documento digital 008.PRUEBAS, las mismas se encuentran 

acorde a como fueron requeridas, y que, con el material probatorio suministrado al 

expediente, es suficiente para poder adoptar una decisión de fondo sobre el tema 

en controversia; en consecuencia, se procederá a dar cumplimiento al inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado 

córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

De otra parte obra memorial sustitución poder, por medio del cual se sustituye poder 

al abogado LUIS CARLOS RODRIGUEZ NIÑO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.373.854 y tarjeta profesional No. 264.969 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en representación del demandante. 

 

Por lo expuesto, se RECONOCE personería para actuar al apoderado, para que 

obre dentro del presente trámite en representación de la demandante, dado que el 

poder, cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P.  

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado 
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